


¿QUÉ ES LA VIOLENCIA SEXUAL 
EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (NNA)?

La violencia sexual en contra de 
niñas, niños y adolescentes es 
toda acción basada en el abuso 
de poder de las personas adultas, 
para someterl@s con el ánimo de 
satisfacer deseos sexuales o con 
ánimo de lucro. 

La violencia sexual se ejerce por 
m a n i p u l a c i ó n  p s i co l ó g i ca ,  
chantaje, engaño o uso de la 
fuerza.

Ante un hecho de violencia sexual en 
contra de una niña, niño o adolescente, 
debes realizar las siguientes acciones:

1. DENUNCIA

Acude a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia (DNA) de 
tu municipio y/o Autoridad Indígena Originario Campesina 
de tu comunidad, ellas deben encargarse de informar a la 
Policía Boliviana y al Ministerio Público sobre el hecho de 
violencia sexual para sancionar al agresor.

2. BUSCA ATENCIÓN MÉDICA

La víctima de violencia sexual debe acudir al centro de salud 
más cercano para: 
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  gratuita, que servirá como un elemento de prueba. 
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  Hepatitis B, ITS, VIH/SIDA.
- Recibir anticoncepción de emergencia, en los casos que  
  corresponda. 
- Si a consecuencia de la agresión sexual, la víctima se  
  encuentra en estado de gestación, la DNA debe garantizar  
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  en cualquier establecimiento de salud, de manera gratuita.

3. EVITAR LA REVICTIMIZACIÓN

- Evitar que la NNA víctima sea confrontada con su agresor. 
- No tomar fotografías; no generar falsas expectativas. 
- Las instancias competentes deben brindar una atención  
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- Las instancias encargadas de la investigación deben  
  emplear  el uso de la Cámara Gesell.
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  las realice personal del mismo sexo de la víctima. 
- No dudar del relato de la víctima sobre el hecho de 
  violencia sexual. 
- No culpabilizar a la NNA sobre el hecho ocurrido.

4. BUSCAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN

La Policía Boliviana, Ministerio Público, la Autoridad 
Judicial y/o DNA podrán disponer de MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN, para salvaguardar la vida e integridad 
física y psicológica de la víctima. 

Otras medidas:
• Salida del agresor del domicilio de la víctima. 
• Prohibición que el agresor pueda comunicarse,  
  intimidar o acercarse a la víctima.

5. EN LA INVESTIGACIÓN 
La Defensoría de la Niñez y Adolescencia debe: 

• Garantizar que la declaración de la víctima sea por  
  Cámara Gesell.

• Acompañar a la víctima en todo actuado procesal. 

• Garantizar la efectividad y cumplimiento de las 
  medidas de protección. 

• Pedir los requerimientos conclusivos necesarios  
  ante la Fiscalía. 

• Realizar todos los actuados necesarios para obtener  
  una sentencia condenatoria en contra del agresor.

6. PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO
La Defensoría de la Niñez y Adolescencia debe:
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   proceso penal.

- Procurar su reincorporación a todos los espacios de  
  su entorno familiar y social.

- Solicitar el resarcimiento ocasionado a la víctima.

Si las instancias estatales competentes no atienden tus 
denuncias o vulneran tus derechos,  acude a la 
Defensoría del Pueblo y presenta tu denuncia a la 
Línea gratuita 800 10 8004.


